
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
el sistema bajo el cual se realiza la operación (régimen de re
posición con franquicia arancelaria o devolución).

Sexto.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria el plazo para solicitar las importaciones será de un año 
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo 
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Séptimo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 2 de febrero de 1977 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Octavo.—La presente autorización caducará de modo auto
mático, si en el plazo de dos años, no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Noveno.—Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, podrán canali
zar sus compras al exterior total o parcialmente a través de 
entidades o agrupaciones de exportadores debidamente autori
zadas por el Ministerio de Comercio y Turismo, y que acrediten 
la cesión del derecho a efectos exclusivamente de contratación 
y ejecución de la importación.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16961 ORDEN de 23 de mayo de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Confecciones Thomas Española, S.A.» para 
la importación de diversos tejidos y telas de punto 
y la exportación de prendas de uso interior y ex
terior, para señoras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Confecciones Thomas Espa
ñola S. A.» en solicitud de que le sea prorrogado el período 
de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que le fue autorizado por Orden de 27 de febrero de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de marzo), ampliado por 
Ordenes de 10 de septiembre de 1974 («Boletín Oficial del Esta
do» del 20) y de 18 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 28),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por cinco años más a partir del 13 de 
marzo de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Confecciones Thomas Española, 
Sociedad Anónima», con domicilio en carretera de Valls, kiló
metro 9, Tarragona, por Orden de 27 de febrero de 1974 («Bo

letín Oficial del Estado» de 13 de marzo), ampliado por Or
denes de 10 de septiembre de 1974 («Boletín Oficial del Es
tado» del 20) y de 18 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 28), para la importación de diversos tejidos y telas 
de punto y la exportación de prendas de uso interior y exte
rior para señora.

Segundo.—A partir de la fecha en que se prorroga la auto
rización el beneficiario sólo podrá utlizar el sistema de ad
misión temporal.

La Dirección General de Exportación u Organismo en que 
delegue, podrá utilizar las inspecciones que estime pertinentes, 
en cuanto a las entradas y salidas de las mercancías acogidas 
a este régimen. Igualmente podrá fijar el plazo máximo para 
la reexportación de cada importación realizada.

Tercero.—Todos los extremos y condiciones de las Ordenes 
mencionadas que no resulten afectadas por lo señalado en el 
anterior, apartado segundo, de la presente Orden se mantendrán 
en toda su integridad.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que 
se prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16962 ORDEN de 23 de mayo de 1978 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Calzados Manuel Reig, S.A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Calzados Manuel Reig, S. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Orden de 21 de enero de 1973 («Boletín Oficial 
del Estado» del 30),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por cinco años más, a partir del día 30 
de enero de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Calzados Manuel Reig, S. A.», 
por Orden ministerial de 21 de enero de 1973 («Boletín Oficial 
del Estado» del 30) para la importación de pieles, crupones 
y planchas sintéticas y la exportación de calzado de caballero, 
señora y niño.

Segundo.—Quedan incluidos en los beneficios de esta con
cesión que se prorroga, los envíos con destino a territorios 
fuera del área aduanera.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16963 ORDEN de 23 de mayo de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Laminados Velasco, S.A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Laminados Velasco, S. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Orden de 9 de enero de 1973 («Boletín Oficial 
del Estado» del 16),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 16 de enero 
de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Laminados Velasco, S. A.», por Orden 
de 9 de enero de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 16), 
para la importación de palanquilla y blooms de acero no es- 
pecial, por exportaciones de perfiles de acero no especial, re
dondos y alambrón.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que 
se prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


